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LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA 
COMO DESOBEDIENCIA 
FRENTE A LAS LEYES VUELVE
 CON FUERZA 
 Y SIN IDEOLOGÍAS 

Muy lejos quedan las � ores en el 
pelo y la estética de los primeros 
objetores, aquellos que en los 
años sesenta y setenta iniciaron 
un movimiento de desobediencia 
civil frente al militarismo. Hoy las 
causas son distintas, pero siguen 
surgiendo objetores que quieren 
hacer visible su desacuerdo 
con las normas legales.

mpezó como una corriente de oposi-
ción al servicio militar obligatorio, la 
dichosa mili. Los objetores de concien-
cia eran encarcelados. A esta postura 
de desobediencia ante las leyes le han 
salido imitadores en los últimos años, 
convirtiéndose en una estrategia sin 
ideología. La semana pasada fue el Tri-
bunal Supremo quien puso límites a la 
objeción, estableciendo que no existe 
un “derecho de alcance general”. Hizo 
esta puntualización en una sentencia 
que impide a dos funcionarios de pri-
siones apelar a la objeción para negar-
se a suministrar jeringuillas a presos 
toxicómanos.

La sentencia del Supremo recuerda 
que en la Constitución solo se reco-
noce de forma expresa la objeción al 
servicio militar cuando este era obliga-
torio y que el Tribunal Constitucional 
solo ha admitido, aparte de este caso, la 
oposición de profesionales sanitarios 
a participar en abortos.
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“ Las pruebas con 
cobayas nos 
acostumbran 
a ver a los 
animales como 
objetos”

■ MIENTRAS ESTUDIABA 
Biología refl exionó sobre 
la experimentación con 
animales y decidió negarse 
a participar en los ensayos 
activamente, aunque sí 
que tuvo que asistir como 
observadora. Era una 
imposición de sus profesores 
si quería aprobar. “Fue 
la etapa más dura de mi 
vida”, recuerda. Finalmente, 
se licenció y desistió de 
estudiar Veterinaria: “No 
se entiende como médico 
de animales sino que tiene 
una rama muy dedicada 
a la producción. Además, 
no podría haber evitado 
tener que experimentar 
con animales vivos. Así que 
me incliné por la medicina. 
Esa fue mi gran objeción 

de conciencia”, explica 
Nuria Querol, que ahora es 
residente de tercer año en la 
especialidad de medicina de 
familia. 

El último empujón a su 
fi rme postura contra el 
maltrato a animales tiene 
nombre, Enriqueta, y es una 
rata de laboratorio. Contra 
toda recomendación que 
aconseja a los estudiantes no 
encariñarse con los animales 
y no ponerles nombre, Nuria 
individualizó a uno de los 
ejemplares que usaban 
para ensayos. “El día que 
la sacrifi caron decidí que no 
volvería a participar en otro 
experimento”. Por la misma 
época se volvió vegetariana y 
ya desde antes rechazaba los 
cosméticos que se hubiesen 

probado en animales y las 
prendas de cuero.

Ella no lo tuvo fácil, fueron 
muchos los profesores que no 
comprendían su postura. Hoy 
los estudiantes tienen más 
apoyos, hay organizaciones 
internacionales que les 
asesoran, como Interniche, 
de la que Nuria Querol es 
representante en España. 
En la web de esta ONG hay 
hasta 500 alternativas a las 
prácticas más frecuentes 
en las facultades. “Estas 
pruebas contribuyen a 
insensibilizarnos, nos 
acostumbran a ver a los 
animales como objetos. 
Estamos en una sociedad 
que tiene tendencia a la 
poca empatía y a la escasa 
comprensión y si perdemos 

la capacidad de ponernos en 
el lugar de otros seres, nos 
convertimos en psicópatas”. 

En su época de estudiante de 
Biología, como alternativa a 
los experimentos que obligaba 
la carrera, redactó un informe 
–único en Cataluña– sobre su 
experiencia como observadora 
en las pruebas de sus 
compañeros. Posteriormente 
fundó el Grupo para el 
Estudio de la Violencia hacia 
Humanos y Animales (Gevha), 
creado en 2000, para difundir 
investigaciones que relacionan 
la agresión a animales con 
la violencia hacia personas: 
“Trato de compensar a los 
animales por aquellos que no 
pude salvar cuando estudiaba 
Biología y por todo lo malo 
que les hacemos”. 

NURIA QUEROL 
BIÓLOGA Y MÉDICO 
QUE SE OPONE A 
EXPERIMENTAR CON 
ANIMALES

Mucho que objetar
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3 Rafael Navarro Valls, catedrático de la 
Universidad Complutense y secretario 
de la Real Academia de Jurispruden-
cia, cali� ca de “‘big bang’ jurídico” el 
surgimiento de tantas formas de ob-
jeción. “Aumentan a medida que cre-
ce el pluralismo religioso e ideológico 
de una sociedad y que hay una mayor 
intervención del legislador en nuevos 
ámbitos”, añade. 

A la par de la norma surge la opo-
sición. No aparecieron personas que 
se negaban a participar en un jurado 
mientras no existía el deber legal de 
tomar parte en estos juicios. Tampoco 
había quienes se declaraban contra-
rios a o� ciar matrimonios de parejas 
homosexuales hasta que se contempló 
el matrimonio con personas del mis-
mo sexo. 

“En un principio, todas, de una u otra 
manera, estarían incluidas en el radio de 
acción del artículo 16 de la Constitución. 
En él se incluye lo que es la estrella po-
lar de la democracia: la libertad de con-
ciencia. Sin embargo, por razones de se-
guridad jurídica, conviene que, en casos 
como el aborto, el jurado, tratamientos 

■ MANUEL SANCHIS-Guarner 
era hasta hace unas semanas 
secretario de una de las 
comisiones del Consell Valencià 
de Cultura (CVC), la más alta 
entidad consultiva en materia 
cultural. El informe de este 
organismo era preceptivo para 
declarar como Bien de Interés 
Cultural (BIC) la Fiesta de Toros 
de Segorbe, una tradición del 
pueblo castellonense, donde 
los toros son conducidos por 
jinetes a caballo y “luego 
destinados a un sacrifi cio 
ritual”, como decía el informe. 
Cuando a Sanchis-Guarner 
le encargaron elaborar el 

estudio, se negó. “Antes, en la 
comisión jurídica, yo emití un 
voto particular en el que decía 
que los toros en la calle no 
deberían autorizarse, salvo que 
lo votasen los vecinos, porque 
además de ser una fi esta, en mi 
opinión, bárbara y salvaje, son 
muchos quienes la sufren sin 
disfrutarla”.

Este traumatólogo alegó 
que él no era la persona 
adecuada, y no se lo pensó dos 
veces y dimitió de su cargo de 
secretario cuando trataron de 
imponérselo. La fórmula que 
utilizó fue contundente: “Mi 
conciencia y mi dignidad me 
impiden cumplir esa orden”. 
Sanchis-Guarner, que da clase 
en la Facultad de Medicina de 
Valencia, cree que la objeción 
no está bien regulada y 
denuncia la hipocresía: “Hay 
ginecólogos que no practican 
abortos en la sanidad pública y 
luego por la tarde sí los realizan 
en la privada”. 

“La objeción no está bien 
regulada y hay mucha 
hipocresía”

■ FORMA PARTE de Plataforma 
de Ginecólogos por el Derecho a 
Vivir y de la Asociación Nacional 
de Objeción de Conciencia 
(Andoc). Y no solo se muestra 
contrario a realizar abortos. Es 
el primer especialista español 
que se ha declarado objetor a 
participar en cualquiera de las 
fases que pueden conducir a él. 
“En la nueva ley se restringe el 
derecho a la objeción al equipo 
quirúrgico encargado del aborto. 
Pero esto no es un acto único, 

es un proceso con varias fases y 
diverso personal que participa 
en las etapas que conduce a la 
muerte de un ser humano. Y no 
quiero verme implicado”.  

Como ginecólogo, se niega a 
hacer la amniocentesis –prueba 
prenatal muy común para 
detectar defectos congénitos en 
el feto– porque “es un una prueba 
invasiva que solo interesa con 
fi nes abortivos”. En Andalucía, el 
Programa Andaluz de Cribado de 
Anomalías Congénitas (Pacac), 

establece una sucesión de 
pruebas a lo largo del embarazo 
para detectar problemas cuyo 
objetivo es respaldar el aborto 
en caso de detectar algo que 
se salga de lo normal. “Como 
fruto de este programa se están 
abortando el 90 por ciento de los 
síndromes de Down. Y un niño 
con esta característica puede llevar 
una vida tan aceptable como 
cualquiera”, expone.

Reconoce que su postura le 
ha acarreado coacciones en la 

sanidad pública. Ha llegado a 
entablar un contencioso con la 
Administración para hacer valer 
sus ”derechos fundamentales”. 
“Al principio me sentí 
incomprendido –aclara–, pero 
ahora hay muchos compañeros 
que me están apoyando. Se está 
banalizando el aborto, se abortan 
niños con labio leporino, con 
espina bífi da o porque les faltaba 
un brazo, todos niños que pueden 
llevar una vida discapacitada, 
pero muy digna”. 

MANUEL SANCHIS-
GUARNER DIMITIÓ EN 
UNA ENTIDAD PÚBLICA 
PARA INTENTAR EVITAR 
QUE SE DECLARASE 
BIEN DE INTERÉS 
CULTURAL LA FIESTA DE 
TOROS DE SEGORBE
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“Saber si un 
niño nacerá 
con síndrome 
de Down 
solo interesa 
con � nes 
abortivos”

ESTEBAN RODRÍGUEZ 
MARTÍN PRIMER 
MÉDICO EN NEGARSE 
AL DIAGNÓSTICO 
PRENATAL

■ ES OBJETOR fi scal desde 
1985, ya que se opone a que 
sus impuestos costeen el 
gasto militar, “una factura que 
diariamente asciende a 50 
millones de euros en España”, 
apunta. Deja claro, no obstante, 
que no se niega a cumplir con 
sus deberes fi scales. Lo que él y 
otras personas que comulgan 
con su postura hacen es 
desviar la parte que va dirigida 
al Ministerio de Defensa a 
entidades sociales. “No está 

contemplado en la legislación 
pero tampoco es ilegal, es alegal 
(no regulado ni prohibido, 
según el Diccionario de la 
RAE). “Acompañamos nuestras 
declaraciones con una carta en la 
que explicamos los motivos y un 
justifi cante del ingreso de la parte 
proporcional de nuestras tasas 
a la ONG con fi nes sociales que 
elegimos”, explica Xema Moya.

Esta modalidad de objeción 
nació de los antimilitaristas 
que no querían hacer la mili 

obligatoria. “La objeción al 
servicio militar sí está recogida 
en la Constitución y sería una 
incongruencia que si se recoge la 
negativa a empuñar armas no se 
admita la negativa a costearlas”.

Cuando se topó con los 
primeros casos, Hacienda 
embargaba las cantidades no 
abonadas más los intereses 
de demora, pero nunca ha 
impuesto sanciones a los díscolos 
declarantes, unos cinco mil en 
España, según Xema. 

“No quiero que 
mis impuestos 
� nancien la 
compra de 
armas”

XEMA MOYA NI UN 
EURO A GASTOS 
MILITARES
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■ ”Ningún 
derecho, ni los 
fundamentales, 
pueden 
entenderse como 
absolutos”

■ ESTE VALENCIANO 
de origen cubano está 
vacunado contra cualquier 
injerencia del Estado en lo 
que considera su libertad 
personal. No en vano, 
abandonó Cuba por esa 
misma razón: “Nadie 
me puede imponer sus 
ideas ni decirme qué debo 
pensar”. Considera que la 
asignatura de Educación 
para la Ciudadanía es una 
intromisión en sus funciones 
como padre. “Lucho porque 
el Estado no se inmiscuya 
con preceptos y valores 
dogmáticos e ideológicos”, 
cuenta. En la asociación 
Valencia Educa en Libertad 
encontró un foro en el 

que localizó a familias que 
pensaban como él. El año 
pasado excluyó a su hija 
de la asignatura porque no 
estaba de acuerdo con el 
punto de vista moral. “Al 
principio, por un problema 
de respeto, le dije que fuese 
a una clase”. Dice que le 
bastó una sola hora para 
decidir que no quería que su 
hija volviese. Es la única del 
instituto que no asiste a esta 
materia, que es obligatoria. 
“Mandé una nota a la 
profesora y ella se dedicó a 
enseñarla y ridiculizar a mi 
hija ante los compañeros. 
El resto de los compañeros 
se burla y como es una 
asignatura obligatoria ha 

recibido muchas presiones. 
He llegado a interponer una 
denuncia por acoso contra 
la Consellería de Educación 
por la actitudes de algunos 
profesores y la jefa de 
estudios hacia mi hija”. 

Este padre opina que esa 
asignatura enseña “cosas 
inútiles”. En su opinión, a 

los chavales “les dicen que 
la eutanasia es buena, que 
todos los abortos son buenos 
y que todas las relaciones 
sexuales también lo son. 
Considero que son verdades 
inadecuadas y son temas que 
yo abordo con mi hija. Este 
tipo de enseñanza lo único 
que hace es separar a los 

padres de los hijos –expone 
con total convicción–. Soy 
objetor de conciencia y me 
declaro como tal, nadie va a 
decir a mi hija qué está bien 
o mal”. Asegura que la suya 
es una postura personal 
que no tiene que ver con 
partidos: “Lo que diga el PP 
ni me va ni me viene”.

médicos… la ley rati� que la protección, 
siempre que la tutele y no la restrinja”, 
apunta Navarro Valls.

Antonio García Martínez, portavoz 
de la Asociación Profesional de la Ma-
gistratura, apunta que la objeción de 
conciencia “forma parte fundamental 
de la libertad ideológica y de expresión 
de opiniones y pensamientos. Y debe 
conducirse no solo en términos de co-
herencia jurídica, también moral. Afecta 
a la dignidad personal”. El magistrado 
conservador añade que “ningún dere-
cho, ni siquiera los fundamentales, pue-
den entenderse como absolutos o sus-
ceptibles de primar sobre cualesquiera 
otros principios o intereses constitucio-
nales”. ■

 inmamuro.interviu@grupozeta.es

“Nadie le va a decir a mi hija lo 
que está bien y lo que está mal”
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OMAR RUBIO PADRE 
CONTRARIO A LA ASIGNATURA 
DE EDUCACIÓN PARA LA 
CIUDADANÍA

“Mi trabajo es defender 
la vida, no quitarla”

■ LA RED de Farmacia 
Responsable surgió a raíz 
del anuncio de Sanidad 
de que la píldora del día 
después iba a despacharse 
sin receta médica. La fundó 
un grupo de farmacéuticos 
porque esta medida podía 
conllevar la mala utilización 
del medicamento. Apoyan 
su reticencia a dispensar 
Norlevo o Postinor (nombres 
comerciales de este 
método contraceptivo) con 
documentación científi ca 
recogida en su web. 

“El problema es la falta de 
información. Una cosa es lo 
que dice la fi cha técnica para 
uso ocasional y otra es que, al 
no necesitar prescripción, se 
abuse. Tenemos constancia de 
que hay mujeres que la han 
tomado hasta cuatro veces 

en un mes. No conocemos 
los efectos secundarios, pero 
pensamos que puede provocar 
esterilidad y la fi cha habla de 
que duplica las posibilidades de 
embarazo ectópico –advierte–. 
A esta objeción de ciencia 
se añade mi objeción de 
conciencia, porque se trata de 
un método contra la vida y el 
aborto es contrario a mi ética. 
Mi trabajo es defender la vida, 
no quitarla”.

Considera que, como 
profesionales, están 
amparados por el código 
deontológico del Consejo de 
Colegios de Farmacéuticos y 
también del colegio provincial, 
ya que ambos contemplan 
la objeción de conciencia. 
“Aunque jurídicamente no 
tiene valor, me gustaría que las 
autoridades nos protegieran 

con una ley explícita, como 
en el caso de la objeción de 
conciencia al servicio militar. 
En el fondo, las dos objeciones 
se parecen mucho, ambas se 
oponen a verse obligados a 
matar a alguien”.

 MARÍA DÍAZ-LAVIADA
FARMACÉUTICA QUE NO VENDE LA 
‘PÍLDORA DEL DÍA DESPUÉS’
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